
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: Enia Calderon 

Enviado el: lunes, 12 de abril de 2021 10:41 a. m. 

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga; andrea.ramirez; LADY LILIANA MANRIQUE 

Asunto: allego liquidación de credito 006-2019-00444 

Datos adjuntos: Liquidacion-de-credito.pdf 

 

 

Buenas tardes  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA    
j06cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Mediante la presente,  muy comedidamente, allego  MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO , del 

siguiente proceso:  
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:      RUTH MARINA ARMESTO 

RADICADO:   006-2019-00444 

 
"Se solicita el acuse de recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 

mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas"  
 
 

Cordialmente  
  
  

Enia M. Calderón O. 
Dependiente Judicial-  Impulso Procesal 
Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento 

enia.calderon@crezcamos.com 
PBX: 320 88 99 800 - Ext. 90486 
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga 
 

www.crezcamos.com 

 

 

 
Por favor considera tu responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico. 
 
"La interceptación abusiva en el envío, el recibo, la comunicación o el almacenamiento de la información relativa a actos de comunicación 
procesal, constituye un delito que será perseguido y sancionado acorde con los artículos 192-197 del Título XVI sobre los delitos contra la eficaz y 
recta impartición de justicia del Código Penal Colombiano" 
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Señor   
JUZGADO   SEXTO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   BUCARAMANGA     

  
  
  

Referencia:             EJECUTIVO   SINGULAR     
Demandante:         CREZCAMOS   S.A.   COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   
Demandado:          RUTH   MARINA   ARMESTO   
Radicado :                006-2019-00444   

  
Asunto: ACTUALIZACIÓN   DE   LIQUIDACIÓN   DE   CRÉDITO     

  
JESSICA  ANDREA  RAMIREZ  LUCENA,   iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.732.267  de              
Bucaramanga-Santander,  con  tarjeta  profesional  No  279.904  del  C.  S  de  la  J,  obrando  como  apoderada                 
judicial  de   CREZCAMOS  S.A.,  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  escrito                 
me   permito   allegar   la   liquidación   del   crédito:   

  

  
PRIMERO:    Pagaré   No    63.299.466   -   0008CR01261334   

  

  
  

Valor   total   de   la   obligación   hasta   el   31   de   Marzo   de   2021     $    4.406.902   
  

SEGUNDO   :    Pagaré   No   63.299.466   -   0008CR02082592   
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Valor   total   de   la   obligación   hasta   el   31   de   Marzo   de   2021     $    805.806   
  
  

Valor   total   de   las   dos   obligaciones   hasta   el   31   de   Marzo   de   2021     $    5.212.700   
  
  

Del   señor   juez,   

  
JESSICA   ANDREA   RAMÍREZ   LUCENA     
C.C   No.   1.098.732.267   de   Bucaramanga   (Santander)   
T.P   279.904   del   C.   S.   de   la   J   
andrea.ramirez@crezcamos.com     
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